
MARTES 31 DE JULIO DE 2012B.O.C.M. Núm. 181 Pág. 263

B
O

C
M

-2
01

20
73

1-
15

4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

154 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza que para garantizar su cargo de notario tenía
constituida don José María Núñez Madrid, el cual sirvió en la Notaría de Madrid (Colegio
de Madrid).

Lo que se pone en conocimiento conforme determina el artículo 33 del Reglamento
Notarial, para que, en su caso y dentro del plazo de un mes, se puedan formular las oportu-
nas reclamaciones ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial.

Madrid, a 10 de julio de 2012.—El secretario, Luis Enrique García Labajo.

(02/6.111/12)
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